
























DECLARACIÓN JURADA 

Declaro bajo juramento al Director Nacional / Director Regional del Instituto Nacional de De 

(en adelante "el Instituto" o "el IND") que cumpliré los siguientes aspectos contenidos en 

parámetros de postulación y el convenio suscrito por mí con el Instituto, para la asignación de los recursos 

del Fondo Nacional para el Fomento del Deporte, y transferidos por el Instituto para la ejecución del proyecto 
que se individualiza en el presente documento: 

Declaro que no forman parte de la directiva familiares de funcionarios del Instituto y/o MINDEP hasta el 
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad. 

Declaro que no forman parte del directorio y/o representante legal familiares, hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad, de la directiva, propietarios ya sea en calidad de socios y/o 

accionistas, representante legal ni personas que formen parte en la toma de decisiones de la empresa que 

resulte adjudicada en el proceso licitatorio del Servicio de Evaluación de Proyectos del Concurso 

Fondeporte y del Sistema de Donaciones con Franquicia Tributaria establecidos en la Ley del Deporte 
19.712 para el año del concurso en proceso. 

Declaro que cumpliré las instrucciones de rendiciones de cuentas que el Instituto tenga vigentes al 
momento de la aprobación del proyecto. 

Declaro, asimismo, que con cargo a los señalados recursos no efectuaré gastos o desembolsos ajenos a 

los fines deportivos contemplados en la Ley N°19.712 del Deporte. 

Del mismo modo declaro juradamente que de los mismos fondos, tampoco efectuaré los siguientes gastos 
o pagos específicos: 

Gastos de representación, propinas, cigarrillos, bebidas alcohólicas o similares, salvo en cuanto se 
hubiere pactado algo distinto en el respectivo convenio. 

Premios, en dinero o especie, que no tengan relación con la práctica de actividades deportivas, salvo 

que estén expresamente incluidos y aprobados en el proyecto y convenio, respectivamente. 

Pago de honorarios o remuneraciones a directivos de la entidad responsable del proyecto; a 

dirigentes de las organizaciones menores y/o mayores que la conformen o a personas con cargos de 

responsabilidad en la toma de decisiones o a sus familiares hasta el tercer grado de consanguinidad 

y segundo de afinidad o a sus respectivos cónyuges, salvo que estén expresamente autorizados por 

el Instituto en razón del mérito técnico de la persona a contratar o que, atendida la naturaleza del 
proyecto, este gasto haya sido contemplado. 

Compra o arriendo de bienes y/o servicios a proveedores que figuren además como directivos o 

empleados, sean o no remunerados, de la entidad responsable del proyecto o a sus familiares hasta 

el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad o a sus respectivos cónyuges. En el caso de 

los proveedores constituidos como personas jurídicas, la inhabilidad alcanzará a sus socios, 

representantes legales y personas con cargos de responsabilidad en la toma de decisiones. La 

inhabilidad aplicará también a los beneficiarios del proyecto, a los participantes del proyecto y al 

recurso humano contemplado para su ejecución, sea en el país o en el extranjero. 

Inversión en el mercado de capitales, primario o secundario, de los fondos transferidos por IND o la 

inversión en negocios, regulados o no, cuyo objetivo sea la obtención de rentabilidad de dineros; 

obtener intereses de tales fondos u otros beneficios respecto de la inversión del monto transferido. 

El uso de los recursos del proyecto, en beneficio de funcionarios del personal tanto del Instituto como 

del Ministerio del Deporte, incluyendo al personal a honorarios en ambos servicios, lo anterior con 

el objetivo de resguardar la probidad administrativa y prevenir conflictos de interés del personal de 

ambas instituciones. Se exceptúan los casos que estén expresa y previamente autorizados por el IND 

en razón del mérito técnico acreditado de la persona a contratar. 

El pago de servicios por adelantado sin contar con el documento tributario de respaldo que 

corresponda, según sea el producto o bien recibido por la entidad. 

Los fondos transferidos por el IND, con ocasión de la ejecución de un proyecto, no podrán ser 

utilizarlos para pagar indemnizaciones convencionales ni gratificaciones. Cualquier otro estipendio 

convencional deberá ser autorizado previamente por el IND, dejando expresa constancia de ello en 

el respectivo convenio de transferencia que se celebre con la entidad responsable. 
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6. Declaro asimismo, bajo juramento, que los precios que pagaré por los bienes y s 

el proyecto, se ajustarán a precios de mercado y que, por tanto, no destina 

proyecto a la compra de bienes y/o servicios a empresas y/o personas, por un a 

provisión de los mismos bienes o servicios por parte de algún(os) determinado(s) pr 

elío provenga de obligaciones originadas en asesorías pactadas para la formulación y pos 
proyecto deportivo. 
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7. Declaro estar en conocimiento que la falsedad de la presente declaración se sanciona con las penas 
establecidas en el artículo 2109, del Código Penal de la República de Chile. 
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